
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha. 

Cali, 31 de marzo de 2022 

      

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria  

 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE UNIDAD RESIDENCIAL ALFEREZ REAL II 

DEMANDADO HENRY DELGADO ARCE 

RADICACIÓN 2019-00236 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 871 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En escrito que antecede el señor JUAN SEBASTIAN ARANGO RINCON, informa 

que el señor JAVIER ARANGO SANABRIA, quien era sucesor procesal de la señora 

GLADYS SANABRIA SILVA falleció el día 13 de agosto de 2021, para demostrar lo 

anterior, aporta el correspondiente registro civil de defunción y los registros civiles 

de nacimiento pertinentes, a fin de demostrar la calidad de heredero de la señora 

Gladys Sanabria, el Juzgado; 

 

 

DISPONE: 

 

RECONOCER al señor JUAN SEBASTIAN ARANGO RINCON, como sucesor 

procesal, de conformidad con lo preceptuado en el Articulo 68 del Código General 

del Proceso.  

 

DECLARESE improcedente la solicitud allegada por el abogado HUMBERTO 

ESCOBAR RIVERA, en cuanto al reconocimiento de su representada como 

acreedora hipotecaria en primer grado dentro del presente asunto, ya que la señora 

JULIANA MINIÑO FERNANDEZ ya es demandante dentro del proceso EJECUTIVO 

CON GARATIA REAL adelantado en el Juzgado Trece Civil del Circuito de la 

ciudad, radicado bajo la partida 2021-00285-00, donde según la documentación 

adjunta se libró mandamiento de pago a su favor y se ordenó el embargo y 

secuestro del inmueble de propiedad del aquí demandado señor HENRY DELGADO 

ARCE. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ 

Juez  

 

Yca.-* 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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